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Cada día en las ciudades españolas estamos más personas de
diferentes razas, culturas y nacionalidades. Los bancos y cajas de
ahorros nos observan a la población inmigrante ya que estamos
alcanzando cifras muy importantes al igual que nuestros recursos
económicos, en España la cifra de inmigrantes con permiso de re-
sidencia pasó de 719.647 personas en 1.998 a 1.647.011 en 2.003.
En Castilla-León existían 45.233 extranjeros legalizados en 2.003,
un 24% más que en 1.998 y un 2´7 % de la población total.

Los Bancos y Cajas nos han convertido a los inmigrantes en sus
clientes potenciales para el ahorro, la financiación, los servicios ban-
carios y especialmente para las comisiones que los acompañan.

Provenimos de Sudamérica, del norte de Africa, del centro de
Europa y de Asia, pero el perfil de todos nosotros es común: 

� Llevamos pocos años de residencia en nuestro país y desco-
nocemos el funcionamiento de las entidades bancarias y los pro-
ductos financieros. 

� Nuestro poder adquisitivo suele ser reducido, por lo que de-
mandamos servicios tan específicos como el envío de remesas de
dinero a nuestros países, el uso de transferencias, o la apertura
de cuentas corrientes o libretas de ahorro; cada vez más también
vamos solicitando financiación para la compra de bienes y servi-
cios y para la adquisición de vivienda. 

� El idioma, en muchos casos, supone un obstáculo añadido a
la hora de recibir información sobre los productos y servicios.

Siempre hay que evitar contratar aquello que no entendamos. 

En el ámbito financiero los que venimos de fuera somos
especialmente vulnerables ante cualquier tipo de prácti-

ca abusiva por parte de las entidades financieras, las
asociaciones de consumidores como ADICAE pode-

mos ayudarte a conocer y defender tus derechos co-
mo consumidor.

EDITA

ADICAE Castilla y León
Asociación de Usuarios de Bancos,
Cajas y Seguros.

COLABORA

Consejería de Sanidad
Dirección General de Salud Pública y
Consumo de la Junta de Castilla y León
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Esta guía se presenta a los
inmigrantes con el propósito

de servir de herramienta
práctica para utilizar

adecuadamente los servicios
financieros y conocer sus

derechos como consumidores
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¿¿CCóómmoo eelleeggiirr mmii bbaannccoo 

cuentas y libretas de ahorro

transferencias internacionales

seguro del automóvil

préstamo hipotecario

4 5

banco destinatario acerca de si man-
tiene algún convenio especial con
alguna entidad financiera española). Si
la persona a la que enviamos el dinero
no tiene una cuenta bancaria, existen
las entidades llamadas remesadoras
que te permiten el envío inmediato de
dinero a otros países pero resultan
más caras en sus comisiones. Estas
entidades no son entidades financieras
(aunque los bancos y cajas también
prestan este servicio) y por este moti-
vo resultan más inseguras. En todo
caso deberás asegurarte de que el
dinero llegue íntegramente a su desti-
no y que las comisiones se cobren en
el momento del envío.

TTeennggoo uunnaa ccuueennttaa ccoorrrriieennttee ppeerroo mmiiss
vviiaajjeess yy mmii hhoorraarriioo ddee ttrraabbaajjoo mmee oobblliiggaann
aa rreeaalliizzaarr ppaaggooss yy ddiissppoonneerr ddee ddiinneerroo eenn
ccuuaallqquuiieerr lluuggaarr.. Asociada a las cuentas
corrientes existen las TARJETAS
FINANCIERAS, que permiten pagar en
establecimientos o disponer de dinero
en efectivo en los cajeros. Las tarjetas
de débito son idóneas para disponer de
nuestro dinero en cajeros, y las de cré-
dito para realizar compras con un aplaza-
miento mensual en el pago, es reco-
mendable contar con al menos con las
dos tarjetas bancarias por seguridad
(robos, pérdida, caducidad, etc.)
Además todos los bancos y cajas de
ahorro permiten ahora realizar operacio-
nes a través de internet o por teléfono.
Contrata estos servicios para estar al
tanto de tus ahorros y tus pagos en
cualquier lugar.

Busca una entidad
bancaria a la medida
de tus necesidades

RReecciibboo mmii ssuueellddoo yy qquuiieerroo ddeeppoossiittaarrlloo
eenn aallggúúnn lluuggaarr ppoorr sseegguurriiddaadd ppeerroo aa llaa
vveezz ddiissppoonneerr ddee ééll eenn ccuuaallqquuiieerr
mmoommeennttoo,, yy aaddeemmááss nneecceessiittoo uunnaa
ccuueennttaa bbaannccaarriiaa ppaarraa ppaaggaarr eell aagguuaa yy
llaa lluuzz ddee mmii ccaassaa.. El producto ideal
son las LIBRETAS DE AHORRO, de
cualquier Banco o Caja. Permiten el
ingreso de cheques y la domiciliación
de la nómina. Para abrirlas basta con
hacer un ingreso inicial e identificarse
con el pasaporte y la tarjeta de resi-
dencia. Puede disponer de su dinero
a través de las oficinas de la entidad y
la red de cajeros. Procure ahorrar en
comisiones, elija una entidad con una
red de oficinas que se ajuste a sus
necesidades, nacional si viaja por
España o de la Comunidad Autónoma
si no suele desplazarse.

VViinnee aa EEssppaaññaa ppaarraa ttrraabbaajjaarr yy ppooddeerr
eennvviiaarrllee ddiinneerroo aa mmii ffaammiilliiaa qquuee eessttáá
eenn mmii ppaaííss.. QQuuiieerroo eennvviiaarr uunnaa ccaannttii-
ddaadd ddee ddiinneerroo ttooddooss llooss mmeesseess ccaaddaa
vveezz qquuee ccoobbrree mmii ssuueellddoo.. Si la per-
sona a la que desea enviar el dinero
tiene abierta una cuenta o libreta en
su país, el servicio más barato es
una transferencia internacional
desde una cuenta o libreta de ahorro
abierta en una entidad bancaria
española. (Solicita información al

yy mmiiss pprroodduucc ttooss bbaannccaarriiooss???
Utilizar los servicios bancarios es una de las

primeras necesidades cotidianas, para los in-
migrantes los servicios bancarios no sólo son
necesarios sino que además pueden abara-
tar los costes de algunas operaciones habi-
tuales (envíos de dinero fuera de las fronte-
ras, cambio de divisas, etc.)

Estas operaciones, junto con otras como la
custodia del propio dinero, o pedir dinero
prestado se pueden realizar de espaldas al
sistema bancario pero le resultará mucho
más económico, cómodo y seguro elegir un
banco o caja de ahorros a la medida de sus
necesidades.

Por ejemplo utilizar una tarjeta de crédito
como medio de pago le puede ahorrar fuer-
tes comisiones al evitar hacer demasiados
cambios de divisas, especialmente cuando
estos cambios se realizan fuera de estableci-
mientos financieros. O sencillamente realizar
el cambio de divisas en la entidad financiera
resultará más económico que hacerlo en
otras entidades.

No obstante, ser cliente de un Banco o Ca-
ja también nos va a facilitar el acceso a mu-
chos productos de financiación que pueden
fomentar nuestro endeudamiento. Decida si
realmente necesita el dinero para hacer algún
tipo de inversión o gasto importante, y so-
bretodo cuente con poder devolverlo, con in-
tereses, en un futuro próximo.

Elegir un banco es como elegir un traje, mire
el que mejor le resulta para lo que Vd. quiere
hacer con él, y elija el más eficaz y más barato.

SSooyy uunn ttrraabbaajjaaddoorr aauuttóónnoommoo yy tteennggoo qquuee
rreeaalliizzaarr ppaaggooss aa llaass ffáábbrriiccaass ddoonnddee ccoomm-
pprroo eell mmaatteerriiaall,, ppeerroo nnoo qquuiieerroo ppaaggaarr eenn
eeffeeccttiivvoo.. Necesitas una Cuenta
Corriente, ya que te permite disponer de
un talonario de Cheques, de fácil mane-
jo. Igualmente para aplazar el pago se
permite el uso de pagarés. También pue-
des domiciliar los pagos dando tu núme-
ro de cuenta a los proveedores y que
estos pasen sus recibos directamente a
tu cuenta. Pero haga un seguimiento de
los recibos que paga en su cuenta, no
permita que le pasen cobros indebidos y
sepa que tiene siempre 15 días para
devolver cualquier recibo.

CCoonn mmiiss iinnggrreessooss ppuueeddoo ssaattiissffaacceerr mmiiss
nneecceessiiddaaddeess yy llaass ddee mmii ffaammiilliiaa,, ppeerroo aaúúnn
aassíí mmee ssoobbrraa aallggoo ddee ddiinneerroo.. Los Bancos y
Cajas ofrecen una serie de productos para
invertir ese dinero. Hay unos productos de
mayor y otros de menor riesgo. Ejemplos
son los Depósitos Fijos, imposiciones a
plazo, depósitos estructurados. Incluso se
puede invertir en Fondos de Inversión, en
Deuda Pública y en Bolsa. Es importante
conocer de antemano las comisiones en
caso de necesitar recuperar el dinero en
un breve espacio de tiempo.
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Utiliza las tarjetas
bancarias, pero con
cuidado

Son contratos de depósito que pue-
den tener uno o varios titulares, siendo
en ese caso la disponibilidad indistinta
(cualquiera de los titulares puede dis-
poner de la totalidad del efectivo) o
mancomunada (se requiere la firma
conjunta de ambos titulares para dis-
poner de fondos ).ADICAE recomienda
que siempre figure un titular que tenga
permiso de trabajo o residencia para
evitar cualquier tipo de incidencia.

Las características son las siguientes : 
CCuueennttaass ccoorrrriieenntteess :
� Se sustentan en informes de apun-

tes que la entidad financiera remite
mensualmente al domicilio del titular,
no en una libreta.

� Permiten el descubierto en cuenta.
� Permiten la utilización de talonario

de cheques.
LLiibbrreettaass ddee aahhoorrrroo :
� Se sustentan documentalmente en

una libreta que nos permite  actualizar-
la a nuestra voluntad.

� No permiten el descubierto
Para los inmigrantes, con problemas

con el idioma, y cambios de domicilio ha-
bituales. ADICAE recomienda la contra-
tación de LIBRETAS DE AHORRO que po-
demos actualizar nosotros mismos en
cualquier cajero. Estos productos gene-

ran unas comisiones, siendo las más ha-
bituales las comisiones de manteni-
miento, de administración, comisión por
inactividad y comisión por descubierto.
NO DDEJE QQUE LLE CCOBREN OOTROS GGAS-
TOS bajo el nombre de comisión SI NNO
RESPONDEN AA LLA PPRESTACIÓN DDE UUN
SERVICIO.

NO SSIEMPRE SSE PPUEDE DDISPONER AAL
INSTANTE DDE UUNA CCANTIDAD QQUE MME
HA SSIDO IINGRESADA OO TTRANSFERIDA.
En el caso de cheques y transferencias
procedentes de la misma entidad, se in-
gresan en el mismo día. Los cheques y
transferencias procedentes de distinta en-
tidad, se ingresan el segundo día hábil.

En el caso de residentes, se les re-
querirá la tarjeta de residencia, llegan-
do a admitirse por parte de algunas en-
tidades simplemente la exhibición del
pasaporte, como documento identifi-
cativo, para el caso de inmigrantes que
aún no hayan regularizado su situación
en el país. En estos casos, ADICAE pro-
pone que se incluya como titular o dis-
ponente a otra persona de extremada
confianza que sí que tenga tarjeta de re-
sidencia para que pueda recuperar los
fondos ante cualquier contratiempo.
Será necesario rellenar también una de-
claración de residencia fiscal.

¿Cómo puedo abrir una
cuenta corriente o una libreta
de ahorro, si soy extranjero?

Son un medio de pago mediante el
cual su poseedor puede disponer de di-
nero en efectivo en cualquier momen-
to y adquirir bienes y servicios en los
establecimientos que estén adheridos
a la red de la tarjeta. Es personal e in-
transferible. Hay dos tipos de tarjeta :
de débito y de crédito.

� Se cobra un interés, que no puede ser superior a dos veces y
media el tipo de interés legal del dinero.
� Se cobra la llamada " comisión por descubierto ", cuya exis-
tencia ha sido cuestionada por el Servicio de Reclamaciones del
Banco de España puesto que ya va incluida en el interés por
descubierto. Esta comisión no puede cobrarse a los consumido-
res, sólo puede cobrarse en las cuentas corrientes utilizadas en
un negocio y siempre que este previstas en contrato.

Descubierto en cuenta corriente

� TTaarrjjeettaass ddee ddéébbiittoo
Su finalidad es obtener dinero en efectivo a tra-
vés de un cajero automático. Es necesario
tener una cuenta corriente abierta en una enti-
dad y saldo positivo en la misma. También se
puede pagar en los establecimientos que están
adheridos a la red de la tarjeta. Asimismo, se
puede realizar ingresos e incluso transferen-
cias a través del cajero con ellas. Su coste es
mínimo, cobrándose en la mayoría de los casos
una comisión por emisión y por disposición de
efectivo en otros cajeros que no sean de la red.

� TTaarrjjeettaass ddee ccrrééddiittoo
Su principal función es la de poder realizar
compras aplazando o fraccionando pagos,
aunque también en algunos casos se puede
utilizar como tarjeta de débito.
Se concede en función de la solvencia del
usuario y nunca de forma inmediata. Su
coste de emisión y por operación es más
elevado que las de débito, aunque las com-
pras no soportan ningún tipo de comisión.

� TTaarrjjeettaass mmuullttiippaaííss
Son de reciente implantación en nuestro país,
y consisten en más de una tarjeta prepago (
es decir, no suelen conceder fondos a crédito
), asociada a una misma cuenta corriente,
para que pueda ser usada por un titular en
España y otro en cualquier país. De este modo
se puede enviar la tarjeta a otra persona en el
país de origen para que la utilice hasta el lími-
te que nosotros carguemos en la tarjeta sir-
viendo para sustituir los envíos de dinero.

PPrreeccaauucciioonneess ccoonn llaass
ttaarrjjeettaass

� No llevar nunca el código PIN enci-
ma. Memorizarlo y destruírlo o bien guar-
dar copia en lugar muy seguro.

� Mostrar siempre su DNI en las com-
pras con tarjeta.

� No tirar nunca en cualquier lugar los
tickets o resguardos generados por el
uso de la tarjeta. Contienen datos im-
portantes.

� Tenga a mano el número de comu-
nicación de incidencias de su tarjeta y
comunique de inmediato a su entidad
bancaria cualquier incidente.

� Revise con periodicidad los movi-
mientos de sus extracciones con su tar-
jeta; con ello evitará cargos indebidos,
errores o movimientos extraños.

� Nunca utilice su tarjeta por internet
si no está completamente convencido de
la seguridad del sitio web.

SSii mmee rroobbaann llaa ttaarrjjeettaa
Si ppierde oo lle rroban lla ttarjeta dde ccrédi-

to, ddenúncielo yy lllame aal nnúmero qque ssu
banco lle ddio ppara eestos ccasos ccancelan-
do lla ttarjeta, ttome nnota dde lla hhora yy eel
operador qque lle aatendió, aa ppartir dde eesa
llamada VVd. sse eexime dde rresponsabilidad
por llas ooperaciones ffraudulentas qque ppue-
dan pproducirse.

En eel ccaso dde qque yya sse hhubiesen rrea-
lizado ooperaciones ffraudulentas ccon ssu
tarjeta, nno ppermita qque lle rresponsabili-
cen dde ccompras rrealizadas ccon lla ttarjeta
en ccomercios, yya qque eestos ddeben eexigir
la iidentificación ppara uutilizar lla ttarjeta.
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PRESTAMOS Y CREDITOS

� Préstamo ppersonal yy ccrédito aal cconsumo : Se sue-
len utilizar para comprar coches, muebles, electrodo-
mésticos,etc. Asegúrese de que lo que se compra esté
en perfectas condiciones porque cualquier defecto o re-
clamación sobre el bien no evitará el pago completo del
préstamo. ADICAE recomienda no utilizar estos crédi-
tos para pagar servicios continuados ( por ejemplo cur-
sos, etc. ) sino pagarlos mes a mes directamente al que
presta el servicio.

� Crédito hhipotecario : Es un préstamo para casi toda
la vida. Medite bien la decisión y pida asesoramiento a
una asociación de consumidores independiente como
ADICAE. La garantía principal del pago es la propia vi-
vienda pero recuerde que responden del pago total del
crédito todos los titulares. Si uno o varios de ellos se
niegan al pago de las cuotas, el resto tendrán que pa-
garlos al completo.

� Tarjetas dde ccrédito, ddébito, ccompras yy sservicios : Ad-
quiéralas sólo si realmente las necesita, modere su uti-
lización y vigile las comisiones y las posibles sustrac-
ciones de las tarjetas.

98

LLooss pprroodduuccttooss bbaannccaarriiooss nnooss hhaacceenn llaa vviiddaa mmááss ffaacciill

AHORRO

� Libretas dde aahorro : Es útil para guar-
dar nuestro dinero, enviar transferencias,
usar tarjetas bancarias y domiciliar reci-
bos. Actualice su libreta periódicamente.

� Cuentas ccorrientes : El banco le envía
extractos a su domicilio. Si se traslada, co-
muníquelo a su banco. Puede utilizar talo-
nario. Atención a no sobrepasar el saldo
porque generaría descubierto e intereses. 

� Depósitos aa pplazo : Existen muchas
modalidades y suelen atraer al consumi-
dor con regalos ( vajillas, bicicletas, dvd´s).
Pero piense que no son gratuítos. A cam-
bio, Vd. pederá los intereses de su dinero
y lo tendrá retenido durante largo tiempo
( suele ser más barato comprar estos bien-
es direcamente cuando realmente los ne-
cesita).

� Fondos dde iinversión, BBolsa yy DDeuda
Pública : El banco actúa como interme-
diario en los mercados de valores. Son
productos muy variados. Infórmese ex-
haustivamente antes de contratarlos.

SERVICIOS BANCARIOS

� Domiciliación dde nnóminas : Le generará ventajas y re-
galos. Es recomendable domiciliarlas pero compare las con-
diciones entre varias entidades.

� Domiciliación dde rrecibos : Suele ser exigido por las com-
pañías eléctrica y del agua y evita despistes a la hora de pagar
otros como alquileres, comunidad e impuestos. Es preciso tener una libreta o cuen-
ta corriente abierta con anterioridad. PUEDE DDEVOLVER CCUALQUIER RRECIBO AAN-
TES DDE 115 DDIAS.

� Transferencias yy óórdenes dde ppago : Predominan las internacionales. Asegúre-
se de la cantidad de dinero que recibe el destinatario y que no le cobren otras co-
misiones.

� Cambios dde ddivisas : Compare entre varias entidades. Las comisiones pueden
variar mucho de unas a otras y, para cantidades altas, espere el momento oportu-
no en que la cotización de su moneda sea lo más alta posible.

SEGUROS

� Seguros oobligatorios :: Han de ser contratados
con entidades aseguradoras y no con bancos. Los
más destacados son el de automóviles y motocicle-
tas, de incendios al contratar una hipoteca y el de ca-
za si practica este deporte.

� Otros sseguros : Quizá sin saberlo, al contratar
otro producto haya contratado un seguro. Revise las
condiciones de los productos que contrate por si en
el futuro tuviera derecho a recibir usted o sus here-
deros, algún tipo de indemnización.

Pero debemos conocer bien sus características para utilizarlos correctamente
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¿¿CCóómmoo eennvviiaarr ddiinneerroo aa mmii
ppaaííss ddee oorriiggeenn??

TRANSFERENCIAS ( Envío de
dinero a través de Bancos si
soy cliente )

Una transferencia es una orden de
pago, una operación mediante la cual
el titular de una cuenta, en un banco o
caja, ordena que transfieran determi-
nados fondos desde su cuenta a otra de
la misma o distinta entidad. Es necesa-
rio que el destinatario del dinero sea ti-
tular de una cuenta bancaria.

Tanto si se utiliza como forma de pa-
go como para enviar dinero a una
cuenta en otro país necesitaremos que
nos den los 20 dígitos del número de
cuenta para poder transferir y el códi-
go IBAN. 

Para realizarla, el titular de la cuenta
debe rellenar el "impreso de solicitud
de transferencia ", aportando los si-
guientes datos : fecha, nombre y do-
micilio del ordenante y cuenta de car-
go, importe en cifra y en letra, entidad
destinataria y sucursal, nombre y do-
micilio del destinatario y cuenta de abo-
no, firma del titular u ordenante.

Hay que preguntar antes de realizar la
transferencia qué coste tiene la misma
puesto que se cobran una serie de comi-
siones. Normalmente la comisión será de
un porcentaje sobre el dinero que trans-
fiera, siempre con un mínimo que resul-
tará de aplicación en todos los casos. 

En todo caso, al hacer una transfe-
rencia a otro país hay que asegurarse
de qué cantidad se entregará a la per-
sona que deseemos. Deberemos decir
claramente si los gastos de la transfe-
rencia queremos pagarlos nosotros o
los pagará la persona destinataria. Si
no lo indicamos se le cargarán a la per-

sona que hace la transferencia. En la
normativa europea el plazo máximo de
tiempo para la recepción del dinero es-
tá establecido en 5 días laborables.

Envío de dinero a través de
establecimientos no bancarios 

Ejemplo de estos establecimientos
son Western Union, Money Gram, Giro
Express, que deben tener una autoriza-
ción para realizar estas funciones. Nor-
malmente estos establecimientos se re-
lacionan con Bancos para que todas las
personas, sean clientes o no, y puedan
enviar dinero.

En la práctica, son las más utilizadas.
Sus ventajas respecto a los bancos es
que  ofrecen horarios más flexibles y las
transferencias se realizan en un tiempo
récord. Pero no todo son ventajas con
este tipo de establecimientos, ya que
cobran una serie de comisiones en des-
tino que hacen disminuir el importe de
lo transferido. Por ello deberemos ase-
gurarnos de la cantidad que recibirá el
destinatario en su país.

La cantidad máxima que se puede en-
viar al beneficiario en efectivo es de

3.000 euros, en caso de que la cantidad
sea superior habrá que hacerlo por in-
greso en cuenta.

TTiippooss ddee
ttrraannssffeerreenncciiaass

� OOppcciióónn OOUURR - Paga las comi-
siones el ordenante.

� OOppcciióónn BBEENN - Paga las comi-
siones le receptor.

� OOppcciióónn SSHHAA - Se reparten las
comisiones entre el ordenante y el
receptor.

Cambio de
moneda

Consiste en el intercambio de billetes
y monedas extranjeras por su equiva-
lente en moneda nacional o viceversa.
Los establecimientos que ofrezcan este
servicio deben estar inscritos en el Re-
gistro de Establecimientos Abiertos al
Público para el cambio de moneda a car-
go del Banco de España.

La comisión, según indica el Banco
de España es del 2 por 1000, con un mi-
nimo de 6´01 euros en los siguientes ca-
sos : 

� Por ingresos o disposiciones en eu-
ros con cargo a cuentas de moneda ex-
tranjera.

� Por traspaso entre cuentas de dis-

tinta moneda pertenezcan o no al mis-
mo cliente.

En todo caso, ADICAE propone que
siempre nos informemos con anteriori-
dad a realizar la operación del tipo de
cambio que tiene la divisa en cuestión
en ese momento, así como las comisio-
nes y gastos que se cobrarán por el
cambio.

Deberemos desconfiar de las oficinas
de cambio de divisas que hacen publi-
cidad agresiva, y que le aseguran que
no cobran ningún tipo de comisión, re-
visando en esos casos el tipo de cambio
propuesto, puesto que de una manera u
otra nos repercutirán los gastos.

Deberemos desconfiar de
las oficinas de cambio de
divisas que hacen
publicidad agresiva, y que
le aseguran que no cobran
ningún tipo de comisión,
revisando en esos casos el
tipo de cambio propuesto,
puesto que de una
manera u otra nos
repercutirán los gastos.
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PPeeddiirr ddiinneerroo
pprreessttaaddoo

CREDITOS PERSONALES Y
AL CONSUMO

Los créditos personales son aquéllos
que se conceden al individuo en aten-
ción a una serie de variables, básica-
mente su solvencia ( su capacidad para
hacer frente a estas y otras obligaciones
monetarias ). La diferencia principal con
los créditos al consumo es que se con-
tratan para hacer frente al pago de bien-
es perecederos o intangibles ( una bo-
da, un viaje, etc. ). En nuestro caso, la
documentación que se requiere es el
permiso de residencia y de trabajo co-
mo norma general, valorándose tam-
bién si somos cliente de la entidad o no.

ADICAE recomienda, en caso de que
tengamos que acudir a financiación aje-
na para realizar cualquier compra o ad-
quisición de bienes o servicios, que eli-
jamos este producto financiero en lugar
de recurrir a las tarjetas, puesto que és-
tas están concebidas para compras sen-
cillas y tienen tipos de interés abusivos.
Asimismo recuerda que la publicidad de
las entidades es vinculante para ellas.

Las comisiones posibles en estos
productos son la comisión de apertura,
gastos de corretaje, comisión de can-
celación anticipada (que no podrá ex-
ceder del 1´5% del capital reembolsado
anticipadamente en caso de tipo varia-
ble y el 3% para tipo fijo) y por descu-
bierto en cuenta corriente.

En los últimos años, han proliferado
una serie de sociedades que nos ofre-
cen créditos "express" para obtener has-
ta 3.000 euros en 24 horas, tal y como

dice su publicidad. ADICAE recomienda
que se revisen sus condiciones deteni-
damente para evitar el cobro de unos
intereses excesivamente elevados.

PRESTAMOS
HIPOTECARIOS

Hay que informarse bien de las con-
diciones de cada uno de los créditos
que se ofrecen el mercado, valorando
si se contrata a interés fijo, variable, en
cuántos años se va a reintegrar dicho
préstamo ( en función de los ingresos
de los que se disponga ), etc. Resulta es-
pecialmente importante aclarar el sig-
nificado del término TAE ( tasa de amor-
tización equivalente ). A la hora de va-
lorar el interés que se aplica a nuestros
créditos, habrá que tener en cuenta es-
te dato, y no el del interés, ya que el
TAE recoge el tipo que se va a aplicar
incluyendo los gastos y las comisiones
que cobre el banco. 

Pueden negociarse todas las cláusulas
del préstamo. Éstas no son fijadas sola-
mente por la entidad financiera, lo que
otorga al usuario un margen importante
en la negociación previa a la firma.

Antes de formalizar el préstamo hay
que tasar previamente la vivienda, y tie-
ne que intervenir un notario cuyos ho-
norarios serán a cuenta del solicitante
de dicho préstamo. Estos profesionales
podremos elegirlos nosotros como
clientes, sin que pueda la entidad de
crédito a dirigirnos a uno en concreto.

Entre la documentación que se nos
exigirá constará las dos últimas nómi-
nas, la última declaración de impuestos,
si es trabajador por cuenta propia decla-
raciones fiscales y cuentas anuales de los
dos últimos ejercicios y dato del cónyu-
ges si existe. Inexcusablemente deberá
estar residiendo legalmente en nuestro
país para poder acceder a este servicio.

Una vez realizada la propuesta por el
banco, la cual es vinculante, se remite
toda la documentación a la Notaría pa-
ra formalizar el préstamo en documen-
to público, y tras la firma, hay que abo-
nar el Impuesto de Actos Jurídicos de-
terminados (0´5% de la responsabilidad
hipotecaria).

Cuando ya se hayan realizado todos
estos trámites la documentación se re-

mite el Registro de la Propiedad para
que, tras calificar el documento, se ins-
criba la hipoteca en dicho Registro.

Las comisiones que se suelen abonar
en estos casos son las siguientes:

� Comisión dde aapertura : que incluye
cualquier gasto de estudio para la con-
cesión, tramitación, etc. del préstamo.

� Comisión dde aamortización aantici-
pada : si se devuelve anticipadamente
la cantidad prestada la entidad puede
cobrarnos una comisión sobre la cuan-
tía amortizada.

� Comisión dde ssubrogación : si se
transmite la vivienda y el nuevo titular
se compromete a hacer frente a la par-
te del préstamo no pagada.

� Qué nos van a solicitar a
la hora de pedir un crédito

12 13

GGaarraannttííaass qquuee nnooss eexxiiggeenn ::

� Hipotecaria : Quizá con la propia
vivienda no se pueda devolver el
crédito totalmente y ello genere
intereses de demora,etc.
� Contratación por varios titulares :
En ocasiones son varias personas las
que adquieren una vivienda para unir y
aumentar su capacidad económica y
para demostrar un arraigo. Tenga
cuidado, puesto que la titularidad
compartida puede originar conflictos
entre los propietarios a la hora de la
venta ( todos tendrán que estar de
acuerdo para vender ) y cada uno de
ellos responderá por el total de la
cuantía del préstamo. 
� Aval : Es una figura de mucho riesgo
ya que, mediante el aval, una persona
se sitúa junto a la figura del deudor de
un préstamo respondiendo con sus
propios bienes si el deudor no puede
pagar el préstamo. El banco podrá
dirigirse contra el avalista directamente
en cualquier momento en que el
deudor no pague.
� Seguros : Se nos puede exigir la
contratación de algún seguro, por lo
que habrá que estar atento al coste
que ello supone.

� Permiso de residencia y de trabajo
� Ingresos
� Si es trabajador por cuenta propia o
ajena.
� Si ha solicitado otros créditos y los
ha pagado
� Propiedades
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Elige sólo los seguros

que necesites

AAttrréévveettee aa rreeccllaammaarr
eenn EEssppaaññaa

15

Reclamar en productos bancarios:

BBaannccooss yy CCaajjaass Servicio de
Atención al cliente

después 2 meses
SSOOLLUUCCIIÓÓNN

Opcionalmente Defensor
del cliente

después 2 meses

Resolución insatisfactoria o
no contestación

Comisionado para la Defensa
del Cliente de Servicios

Bancarios del Banco de España

SSOOLLUUCCIIÓÓNN
Reclamar en seguros:

AAsseegguurraaddoorraass
Servicio de

atención al cliente
de la compañía

después 2 meses
SSOOLLUUCCIIÓÓNN

Opcionalmente Defensor del
asegurado

después 2 meses

Resolución insatisfactoria
o no contestación

Comisionado para la Defensa del
Asegurado y del Partícipe en Planes de

Pensión del Ministerio de Economía 

SSOOLLUUCCIIÓÓNN

En el panorama financiero español los
seguros tienen una doble función. Por
un lado tiene una función de asegura-
miento de bienes y capitales, y por otro,
se han convertido también en un pro-
ducto de ahorro e inversión, en este ca-
so nos vamos a centrar en los primeros

Debemos tener claro que los seguros
pueden sernos ofrecidos desde entida-
des bancarias, por corredores de segu-
ros o por comerciales de compañías
aseguradoras pero debemos saber que
en última instancia siempre estamos
contratando con una Compañía asegu-
radora, no con el banco.

Existen multitud de tipos de seguros:
de salud, del automóvil, del hogar, de
accidentes, del hogar, de comunidades
de propietarios. Pero todos ellos no son
seguros que debamos contratar obliga-
toriamente. La Ley Española, exige la

contratación OBLIGATORIA solamente
de una serie de seguros:

� Circulación ccon aautomóvil oo cciclo-
motor que cubra nuestra responsabili-
dad frente a terceras personas: Tenga
en cuenta que éste seguro no cubrirá
los daños causados en el propio vehí-
culo ni a los ocupantes del mismo.

� Seguro dde iincendios a la hora de
realizar un préstamo hipotecario. Pue-
de elegir la compañía aseguradora con
la que lo contrata, no esta obligado a
contratar con la que le ofrecerá la enti-
dad bancaria.

� Seguro dde ccaza y otras actividades
de riesgo.

� Seguro ddel ttransporte : A la hora de
realizar un viaje, el billete que compra-
mos lleva incluído un seguro de daños
tanto personales como del equipaje,
con ciertos límites.

Los productos bancarios dan problemas como cualquier otro, comisiones inco-
rrectas, falta de información, etc. No dude en defender sus derechos y reclamar, pa-
ra ello existe todo un sistema de garantías de nuestros derechos como usuarios de
los servicios bancarios y de seguros.

ADICAE, como asociación de consumidores especializada en productos financieros
le asesorará y ayudará en sus reclamaciones ante los distintos organismos.

Si surge algún problema con nuestro banco o caja de ahorros, deberemos dirigir-
nos en primer lugar al Defensor del Cliente de dicha entidad y formular una reclama-
ción. Si no nos hicieran caso, existe la posibilidad de acudir al Servicio de Reclama-
ciones del Banco de España. 

Si el problema surgiera con la aseguradora, deberemos dirigirnos al Defensor del
Asegurado de dicha entidad. En caso de no ser atendida nuestra reclamación, el si-
guiente paso será acudir a la Dirección General de Seguros.

Premiamos

tu interés
¡ !

Como agradecimiento por el interés que has
mostrado, te ofrecemos gratuitamente una
selección de las publicaciones de nuestra
Asociación ADICAE Castilla y León, que
seguro serán de tu interés y de gran utilidad.

ADICAE Castilla y León es una Asociación
de consumidores y usuarios especializada
en cuestiones y problemas financieros (ban-
cos, cajas de ahorros, seguros, vivienda,
ahorro y financiación, hipotecas, etc.) al
servicio de todos los ciudadanos.

CUPÓN DE ENVÍO GRATUITO
DE PUBLICACIONES

Nombre

Dirección

C.P.

Ciudad

Provincia

Teléfono

EEnnvviiaarr aa::
AADDIICCAAEE-CCaassttiillllaa yy LLeeóónn
cc// DDooccttrriinnooss,, 1144
4477000011 VVaallllaaddoolliidd

✄
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GGUUIIAA ddee
PPRROODDUUCCTTOOSS
BBAANNCCAARRIIOOSS
ppaarraa eell
IINNMMIIGGRRAANNTTEE

Dirección General de Salud
Pública y Consumo de la Junta
de Castilla y León

c/ Doctrinos, 14
47001 VALLADOLID
Tfno 983 35 88 77
e-mail: valladolid@adicae.net
www.adicae.net

AADDIICCAAEE

CCaassttiillllaa yy LLeeóónn

Edita:

Colabora:

adicaeeninternet        www.adicae.net

las asociaciones
de consumidores
como ADICAE,
estamos para
defender tus
derechos,
acude a ellas

Este cuadernillo ha sido subvencionado por
la Dirección General de SALUD PÚBLICA y
Consumo de la JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.
Su contenido es de responsabilidad exclusi-
va de la Asociación
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